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Santiago, 21 de marzo de 2025 
DE 01744-25 

Señores 
Encargados Titulares 
Empresas Coordinadas 
Según lista de distribución 
Presente 

Ref.: Actuación de los Esquemas de Desconexión 
Automática de Carga (EDAC). 

De mi consideración: 

Nos referimos al Estudio para Análisis de Falla - EAF 089/2025 emitido por este 
Coordinador el 18 de marzo de 2025, correspondiente al apagón del 25 de febrero recién 
pasado y, en particular, a la actuación de los Esquemas de Desconexión Automática de 
Carga (EDAC), que están detallados en el punto 7.4 del EAF. 

Al respecto, como se indica en la tabla correspondiente, de acuerdo con la información 
disponible, el monto de carga desconectada por actuación del EDAC de baja frecuencia 
(EDAC-BF) y/o EDAC de Contingencias Extrema (EDAC-CE) de su representada, según 
corresponde de acuerdo con la lista de distribución, difiere del valor instruido como aporte 
para el escenario de demanda correspondiente. 

Por lo tanto, es necesario que su representada justifique al más breve plazo, a más tardar 
el próximo martes 25 de marzo de 2025, las razones por las que no se cumplió con el 
monto indicado, y en el caso que no lo haya enviado, adjunte como respaldo los registros 
oscilográficos en formato COMTRADE, indicando los ajustes del esquema 
correspondientes (pickup, gradiente, etc.). 

Sin perjuicio de lo anterior, considerando la situación antes indicada, se instruye a su 
representada realizar la verificación de los EDAC-BF y/o EDAC-CE, de acuerdo con lo 
indicado en la guía técnica de este Coordinador y que se encuentra publicada en el 
siguiente enlace:  

• https://www.coordinador.cl/wp-content/uploads/2020/06/2020.06.01-Guia-de-
Verificaci%C3%B3n-EDAC.pdf.  

El informe con los resultados de la verificación instruida deberá entregarse a más tardar el 
30 de abril de 2025, considerando el envío previo del cronograma correspondiente a dicho 
proceso, el próximo viernes 28 de marzo. 

Cabe señalar que la no entrega de información constituye un incumplimiento normativo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 72-2 de la Ley General de Servicios Eléctricos, 
que será informada a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles para que adopte 
las medidas correspondientes. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 
 
  

Rodrigo Espinoza V.                                                              
Gerente de Operación 

Coordinador Eléctrico Nacional  
Incl.: Lista de Distribución 

REV/agc 
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Lista de Distribución: 
 
 

Actuación de EDAC-BF 
 

1. Arauco Bioenergía S.A.  
2. Bioenergías Forestales SpA  
3. Compañía Minera Teck Carmen de Andacollo  
4. Compañía Siderúrgica Huachipato S.A. 
5. Minera Valle Central S.A.  
6. Moly-Cop Chile S.A.  
7. Chilquinta Energía S.A.   
8. Compañía Eléctrica del Litoral S.A. 
9. Compañía General de Electricidad S.A.  
10. Cooperativa de Abastecimiento de Energía Eléctrica Curicó LTDA. 
11. Cooperativa Eléctrica Los Ángeles LTDA.  
12. Cooperativa Regional Eléctrica Llanquihue Ltda. 
13. Empresa Eléctrica Puente Alto S.A.  
14. Luzlinares S.A.  
15. Sociedad Austral de Electricidad S.A. 

 
 

Actuación de EDAC-CE 
 

1. Chilquinta Energía S.A.  
2. CGE Transmisión S.A. 

 


